
 



CONSIDERANDO: Que el artículo 4 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, aprobado 
mediante Decreto No.543-12, establece los procedimientos de Excepción, numeral 3, expresa: "Todos los 
demás casos de excepción mencionados en el Artículo 3 se iniciarán con la resolución motivada, emitida 
por el Comité de Compras y Contrataciones, recomendando el uso de la excepción, previo informe pericial 
que lo justifique". 

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones del INSTITUTO NACIONAL DL 
AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INAPA) deberá utilizar los documentos estándar de 
selección emitidos por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 32 del Reglamento de aplicación No.543-12 de la Ley 340-06, 
establece: ningún procedimiento de compras o contrataciones podrá ser iniciado si no se dispone de la 
respectiva apropiación presupuestaria y cuota de compromisos, mediante la emisión de la Certificación de 
Existencia de fondos, emitida por el Director Administrativo-Financiero o Financiero de la Entidad 

Contratante. 

CONSIDERANDO: Que el INAPA dispone de apropiación presupuestaria para estar en condiciones de 
acogerse a lo que establece el considerando anterior. 

VISTA: La Constitución de la República de la República Dominicana, del 13 de junio del 2015. 

VISTA: La Ley No, 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil scis (2006) y sus modificaciones contenidas en 
la Ley No.449-06, de fecha scis (06) de diciembre del dos mil seis (2006). 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dicciocho (18) de agosto del dos mil scis (2006), emitido 
mediante Decreto No.543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012). 

VISTOS: Los artículos 3 y 4 del Decreto No,543-12, del 6 de septiembre de 2012; 

VISTO: El artículo 6 de la Ley No. 340-06, del 18 de septiembre de 2006; 

VISTO: El Decreto No.350-17 de fecha 27 de septiembre del 2017, que establece el uso obligatorio del 
Portal Transaccional para todos los órganos y entes sujetos al ámbito de la aplicación de la Ley No. 340-06 
y su modificación. 

VISTO: El informe pericial, emitido por Tania Hidalgo, Encargada División Prensa y Publicidad del, 
Departamento de Comunicaciones, Prensa y Publicidad del INAPA. 

En cl ejercicio de las disposiciones establecidas en la Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas; la Ley No.5994 que rige al INAPA y su Reglamento de Aplicación No,8955-Bis; y en virtud de 
las motivaciones expuestas anteriormente, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados INAPA, dicta la siguiente Resolución, que declara el procedimiento de 
excepción por exclusividad para publicidad: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprueba el procedimiento de contratación mediante Proceso de Excepción para "Publicación 

en dos medios de circulación nacional, dos días consecutivos, lunes 02 y martes 03 de agosto del añ 

en curso, para proceso de convocatoria al Proceso de Licitación Pública Nacional paraa 

  
    
 



 

 

 

 


